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is leyes órdenes y anuncios que hayan de Iraer-
e en los Boletines Oficiales, se han de mandar
efe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
a los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abril de 1838)

le publica todos los días, excepto loa domingos.

Centros oficiales de Madrid. —Llevado a domicilio, al
mes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año, 60.

Oftcmles fuera de Madrid.— Trimestre, 18 pesetas; semes-
tre, 36, yun aflo,72.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes,
6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, y un año, 72; y fuera
de Madrid:25 al trimestre; 50 al semestre y 100 alaño.

Se admiten suscripciones en la*Administración del Boletín
Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-

clusión del importe del tiempo de abono en letrade fácil corbo

Anuncios procedente* de la Excelentísima
Diputación Provincial: linea o fraooión..

ídem judiciales: línea o fraooión........
ídem oficiales: Hnea o fraooión.
ídem particulares: línea o fraooión

0,W
l,Ot
1,00
2,50

ficinas: Calle de Alcalá, número 126
teléfono, 63884 .-: apartado

i: Os nueve jmedia a ana y media jde tres 1media a tiete jmedia

Número suelto: SO céntimos tsíssaa

3 A particulares: ©O céntúte«•••••4 »*<»\u25a0*\u25a0»•*'

mismo puedan los particulares y en

tidades interesadas presentar en est;

División y en la Alcaldía del refe
rido pueblo de Carabaña las recia
mariones que consideren procedente
en contra de la indicada petición
quedando al efecto de manifiesto e
expediente y proyecto en esta Div:
sión, sita en Madrid, Fortuny, ni
mero 4, para cuantos deseen exam

OBIERNO CiV!L mañana a dos de la tarde y de cuatro
a seis de la tarde, los días laborables
y los festivos de once de la mañana
a una de la tarde.

Distrito Forestal de Madrid

Anuncio sobre aprovechamiento de
il Estado Mayor ha dispuesto lo
uuntJ : maderas y leñas
Siendo frecuente el caso de que

Madrid, 6 de marzo de 1937.
—

El
Ingeniero Jefe de la Sección Agronó-
mica, Enrique Balenchana.

(Núm. 265) (G.—143)
\u25a0 personas o entidades se trata de
olar en distintas Milicias personal
\u25a0feneciente a las diferentes situa-
nes militares de los reemplazos de
\i a 1936, ambos incluidos, con

Por el presente anuncio, y por Or-
den de la Dirección general de Mon-
tes, Pesca y. Caza, se significa a los
señores Alcaldes de los municipios de
esta provincia la obligación de que
por los mismos se dé cumplimiento
a lo establecido en las Instrucciones
de 4 de marzo de 1925 (((Gaceta»
del 8), dictadas para la aplicación
del Decreto de 3 de diciembre del
año anterior, referentes a la necesi-
dad en que se encuentra todo aquel
que quiera realizar aprovechamientos
maderables o leñosos en fincas, bien
sean de propiedad particular, de ca-
rácter público o incautadas, y cuyo

aprovechamiento sobrepase de los
estipulados en las citadas disposicio-
nes, de solicitar la oportuna autori-

zación del excelentísimo señor Go-
bernador civil de la provincia para la
tramitación correspondiente; excep-

tuando de aquella obligación los

aprovechamientos de los montes de

utilidad pública y que figuran en el
Catálogo, para cuyos disfrutes rigen

las disposiciones referentes a los
mismos, ya que están adscritos a

este Distrito Forestal.

ayuntamiento de Martrki narlos

i que se cuenta para la organiza-
m de nuevas unidades ;por estar

minantemente prohibido tal enro-
niento, se ordena a los Comandan-

Madrid, 3 de marzo de 1937.
—

Ingeniero Jefe, P. D., Benito C
ménez.Secretaría.

—Sección de Hacienda
Para dar cumplimiento a lo precep-

tuado en las disposiciones legales vi-

dentes, queda de manifiesto en la

Sección de Hacienda de esta Secre-
taría general, por plazo de quince

días hábiles, a contar desde el si-

guiente a la publicación de este anun-

cio en el Boletín Oficial de la pro-

vincia, el expediente comprensivo del

acuerdo municipal fecha de hoy, que

aprueba el proyecto de prórroga del
Presupuesto de 1936, para el ejerci-

cio de 1937,. en perfecto acatamiento
al Decreto del Gobierno de 22 de

enero último, proyecto que se cifra
en 124.189.676,45 pesetas para Gas-

tos y en I25-597-743.45 pesetas para

Ingresos, con un superávit de pese-

tas 1.408.067.
Madrid, 5 de marzo de 1937-

—
¡^

Secretario, M. Berdejo.

Nota-Extracto
; militares que ha de encarcelarse
las personas que lo ejecuten, dando
enta a las Autoridades competen-

El proyecto de aprovechamiento <

aguas del río Tajuña presentado p
don José Jorge Calero tiene por o
jeto la instalación de un telar m
vido por medio de una pequeña ti

bina de 10 H. P. de fuerza.

Lo que se hace público para gene-
1 conocimiento, a los efectcs que
edan mencionados
Madrid, 5 de marzo de Í937^B
)bernador, Miguel Villalta.
(Núm. 263) (G.

—
14c

.—El Las obras se pretenden ejecutar
el río Tajuña, en el lugar conocí
por Lóbrega, en el término muni
pal de Carabaña y un kilómel
aguas arriba de dicho pueblo.

ORDEN Para la instalación del aprovecl
miento se utiliza, previa su repa
ción para azud de derivación, i

presa existente muy antigua^aj
que se rectifica su perli||
su coronación se eleva qumcecl
metros, con lo que la altura total
la presa será de 1,75 metros. |

En la margen derecha del río
construirán el canal de toma 3
casa de máquinas, estando cakul
el primero para un gasto de 1.

litros por segundo, que es el cat

De acuerdo con el informe de ese
)nsejo Municipal, en cumplimiento

e lo prevenido en el Decreto de la
'residencia del Consejo de Minis-
ros de 2 de agosto de 1936, y en US3

e las facultades que me concede su
rtículo i.°, he resuelto que quede ce-
ante en su cargo doña Ignacia Sán-
hez Escobar, Matrona al serv. ic de
se Municipio, con pérdida de t.idos
us derechos.

, asi co

Madrid, 4 de marzo de 1937.— El
Ingeniero Jefe accidental, JustoSecretaría.— Sección de Ensanche

Este Excmo. Ayuntamiento, en se-
sión pública ordinaria celebrada el
día de ayer, se ha servido aprobar,
en cumplimiento de lo ordenado por

el Decreto del Gobierno de la Repú-
blica fecha 22 de enero último, el
.proyecto de prórroga del presupues-
to ordinario del Ensanche de 1936,
para el ejercicio de 1937, fijando los
gastos del mismo en la cantidad de
24.404.810,35 pesetas, y los ingresos,
en 25.152.800 pesetas, con un supe-

rávit de 747.989,65 pesetas, cuyo pro-

vecto se encuentra expuesto al públi-
co por un .plazo de quince días, con-
tados desde la inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, en la Sección de Ensan-
che de esta Secretaría, instalada^ pro-
visionalmente en la calle de Veláz-

quez, 79, con vuelta a la de Juan

(Núm. 262)
Santos

(G.—141)

Lo digo a usted para su conoci-
niento, el de ese Consejo, Municipal,
1 de la interesada y demás ehctos.
Madrid, 3 de marzo le 1937.

—
El

jobernador, Miguel Villal\">.
señor Alcalde Presidente de 1 Consejo
Municipal de Aranjü'-z.
(Núm. 259) (G—142)

División Hidráulica del Tajo que se solicita.
La casa de máquinas constará

dos plantas, situándose en la i|
rior el canal y la cámara de turbi
y en la superior una nave para

AGUAS

Don José Jorge Calero ha presen-

tado en esta División instancia,

acompañada del oportuno proyecto,

solicitando autorización para derivar
mil doscientos litros de agua por se-
gundo del río Tajuña, con destino a
usos industriales, en término muni-
cipal de Carabaña, de esta provincia,
y en cumplimiento de lo dispuesto
én los artículos 15 de la Instrucción
de 14 de junio de 1883 y 16 del Real
decreto de 7 de enero de 1927, he
acordado publicarlo en el Boletín
Oficial de esta provincia y abrir la
información pública correspondiente
oor el plazo de treinta días, que em-
pezarán a contarse a partir de la fe-

cha del siguiente día de la inserción
de este anuncio, para que durante el

lares
Todas las obras que se preten

ejecutar están instaladas dentro
terrenos de dominio público, de

ervicio Agronómico Nacional cuales se solicita la concesión
Madrid, 3 de marzo "\u25a0\u25a0\u25a0

Ingeniero Jefe, P. D., Ber
1937

SECCIÓN AGRONÓMICA DE
MADRID

ménez

Se" advierte a todos los tenedores
ie trigo de la provincia que las guías
le circulación de trigo que establece La Administración y venia de eje

piares del Boletín Oficial de la p

vincia de Madrid se hallan instala,

en la calle de Alcalá, número v.

siendo su teléfono el 63884.

"i artículo 8.° de la Orden del Minis-
erio de Agricultura, publicada en la
(Gaceta de la República» de 7 del
>asado febrero, serán expedidas ex-
lusivamente por esta Jefatura, Sa-

I2-. Madrid, de nueve de la

Bravo
Lo que se anuncia al público en

cumplimiento de las disposiciones le-
gales vigentes.

Madrid, 6 de marzodMQ3^BSecretario, M. BerdejoH
—El

gasta,
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a la demandada doña MercedeTllr*dez Albéniz, mediante a ignora
paradero y actual domicilio
la presente para insertar en él R°ng0
t?n Oficial de esta provincia

°
U"

firmo en Madrid, a 26 de febrero?1937-—^El Secretario, Román de Orí
. (C

—
4i)

°"

el divorcio de Vicenta Trigueros Mez-
quida, con disolución, del vínculo ma-
trimonial contraído con don José Na-
varro Alfonsín, con las consecuencias
inherentes a dicho estado legal, basa-
do en la causa 12.

a del artículo 3.
0 de

la mencionada Ley, sin hacer expre-
sa declaración de culpabilidad para
ninguno de los cónyuges, quedando
la hija del matrimonio Josefa Nava-
rro Trigueros en poder de la madre,
como venia estando, hasta su comple-
ta emancipación. A su tiempo, anóte-
se la ejecutoria en el Registro Civil
del distrito de la Inclusa, de los de
esta capital. Mediante la rebeldía del
demandado don José Navarro Alfon-
sín, notifíquese ia presente, además
de en los estrados, por edictos, publi-
cados en los periódicos oficiales en
la forma prevenida por la Ley, de no
solicitarse la notificación personal
dentro del término de tercero día. Así
lo pronunciamos, mandamos y lirma-

Luis Zubillaga, José Gonzá-
lez Llana, M; Alvarez l'nn's.

Providencia
judiciales

Tuez Sr. Pérez Díaz.-Madrid,

25
J

de enero de i^De "5S"
dad con lopreceptuado en el Decreto

del Ministerio de Justicia de 22 del

actual, dése a los presentes autos la

tramitación que el mismo ordena, y,

en su virtud, hágase saber al deman-

dado don Asterio Miguel Cofrades
Santos, luego que se manifieste cual
sea su actual domicilio, comparezca

en los autos y conteste la demanda
en el término de cinco días.— Lo
mandó v firma su señoría ;doy fe.—
Pérez Díaz.— Ante mí, Román de
Oro (rubricados).

Y toda vez que se ignora cuál sea
el actual domicilio o paradero del
demandado don Asterio Miguel Co-
frades Santos, se ha acordado hacer-
le el emplazamiento por medio del
presente, que se fijará en el sitio pú-
blico de costumbre de este Juzgado
e insertará en el Boletín Oficial de

RRITORIAL
)RID

¡ez, Oficial de Sa-
lía Territorial de

CITACIONES
r la Sala Primera
ferritorial, Secre- Bajo los apercibimientos procedente

en derecho, se cita y emplaza *<,
los Jueces o Tribunales respectivo!
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el día que se señale, a contar desi¡
la fecha de la publicación del anun.
ció en este periódico oficial con
arreglo al articulo 173 de la ley d eEnjuiciamiento criminal, 380 ¿ |
Código de Justicia Militar y 63 de¡
de Marina.

z, y en autos se-
Núñez de Prado
iacio y Maroto y
>re apelación, ad-
fecto al demanda-
15 de febrero de

so el acuerdo del
hija del matrimo-
lí poder de la ma-

vinos, .se ha dic-
cuyo tenor lite-

n cía CHINCHÓN

lo acordado en el
[el proveído de 2

Madrid, 11 de febrero de 1937.
—

El Secretario, Román de Oro.
—

Vis-
to bueno: El Juez de primera ins-
tancia (firmado).

esta provincia
Gala Santos (Salustiano), domici-

liado últimamente en Madrid, Gene-
ral Porlier, 34, comparecerá en el
término de diez días ante~el Juzgado
de instrucción de Chinchón, para ser
reconocido por los Médicos, prestar
declaración y ofrecerle las acciones
que determina el artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal, en
sumario número 1 de 1937.

(Núm. 258) (B.-287)

Publicación
), se tiene por ce-
tación que de don

Leída y publicada fué la sentencia
que antecede por el señor don José
González Llana, Magistrado de lavent,

lado
ostenl (C-45)

ura- Sala Primera y Ponente que ha sido
en estos autos, estando celebrando
audiencia pública la misma hoy, día
de su fecha, de que certifico, yo, el
Relator Secretario. Madrid, 4 de fe-
brero de I037-— Ante mí, P. Hv Li-
cenciado Felipe Reyes.

icua

JUZGADO NUMERO 6
los herederos del
1 don Ignacio de

CÉDULA DE CITACIÓN
ia existencia dt

En virtud de lo acordado por el
señor Juez de primera instancia nú-
mero 6, de esta capital, en providen-
cia de esta fecha, dictada en el ramo
separado para adoptar las disposicio-
nes a que. se refiere el artículo 44 de
la ley de Divorcio, dimanante de los
autos de divorcio promovidos por
don Sergio Tojo Otero, contra doña
Mercedes Méndez Albéniz y el Mi-
nisterio Fiscal, se ha señalado el día
10 de marzo próximo, a las once de
la mañana, para que comparezcan
las partes en el local del referido Juz-gado, sito en la calle del General
Castaños, número 1, a fin de adop-
tar las disposiciones a que se refiere
el mencionado artículo 44 de la ley
de Divorcio.

to en la «-Gaceta)

11 T a de esta pro- Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia expido el
presente edicto en Madrid, a 16 de
febren. dv 0137.— El Oficial de Sala,
Enrique Aguijar.

BANCO DE ESPAÑAin, se persone en
vien

de
onvenirk

Habiéndose extraviado los resguar-
dos de los depósitos transmisibles
números A.

—
109.831 y A.—154.183,

de Deuda perpetua 4 por 100 inte-
rior, por pesetas nominales 109.000
y 4.000, respectivamente, expedidos
por este Establecimiento en 24 de
mayo de 1927 y 18 de enero de 1929,
también respectivamente, a favor de
doña Dorotea Torrero y Carrasco, se
anuncia al público por primera vez
para que el que se crea con derecho
a reclamar lo verifique dentro del
plazo de un mes, a contar desde la
fecha de la publicación del presente
anuncio, que se inserta en elperiódico
oficial Gaceta de la República y dos
diarios de esta capital, según determi-
na el artículo 41 del Reglamento vi-
gente de este Banco, advirtiendo que,
transcurrido dicho plazo sin reclama-
ción de tercero, se expedirá el corres-
pondiente duplicado de dichos res-
guardos, anulando los primitivos }'
quedando el Bancciexentodetoda
responsabilidad J

intervencion e\- (Núm. 234) —33)

Madrid 19 de
Vngel JUZGAD08 DE PRIMERA

ición en el \\o~ INSTANCIA
provincia expido

1 Madrid, a JS de
d Oficial de Sala, JUZG Mío foUMERO 6

EDICTO

En este Juzgado de primera ins-
tancia número (, se tramitan autos a
instancia de doña Carinen Santigosa
Payo, contra don Asterio Miguel Co-
frades Santos, sobre divorcio, en loscuales se han dictado las siguientes

ir Lorenz, Oficial
Y para que sirva de cédula de ci-

tación en forma a doña MercedesMéndez Albéniz, mediante a ignorar-
se su paradero y actual domiciliopongo la presente para insertar enel Boletín Oficial de esta provin-
cia, que firmo en Madrid, a 26 defebrero de 1937.-EI Secretario, Ro-
mán de Oro.

liencia Territorial

¡ la Sala de lo
licia Providencia

Ma- Juez interino, Sr. Lennon-Hunt.—
Madrid, m de diciembre de 1936.—Proveyendo al escrito en que se ha
ratificado doña Carmen SantigosaPayoí se tiene por parte en nombre
de la misma al Procurador don JuanManuel Alfonso, con el que se en-tienden las sucesivas diligencias- seadmite cnanto ha lugar en derechola demanda que se formula, la que
se sustanciará por los trámites esta-blecidos en la Lev de 2 de marzo de1932, y de la misma se confiere tras-
lado a! demandado don Asterio Mi-guel Cofrades Santos y ni excelentí"' Fiscal, para que. dentro

™>no de veinte días, compa-
rezcan en los autos y ia contesten •
al primer otrosí se tiene por hechaa manifestación que contiene, al se-gundo hágase saber a dicho Procu-rador que dentro del término de

utos seguraos
ros Mi

o Alfonsin v
(C-40)

dLp si;iva son JUZGADiO NUMERO 6

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZA- V™ de noviembre de 193*1
Por el Secretario general, Santiago
Regueiro.

nero n
MIENTO

drid, a 4 de te- En virtud de providencia de estatecha, dictada por el señor Juez deprimera instancia número 6, de estacapitel, en los autos de divorciomovidos por don Sergio Tojo Otemrepresentado en concepto de PTr'epor el Procurador don José vSdo-ntra doña Ménue 'I£\u25a0>/ y el Ministerio Fiscal, se ha acordado adm«' la demanda ue divS"do y tramitarla con arrezo altramites establecidos en el n
*

*» Ministerio de Just cia de
™

testen. tOS > la «on-

S autos (pie ante
>s por t IIuez d(

(A.^48)
1 '>, de es-

Monte de Piedad y Caja
de Ahorros

Mis

ida poi
Peña v Solicitado duplicado del resguardo

de renuevo de alhajas en la Central,
número 33-644, por <Soo pesetas, te-

cha 2 de julio de 1936, se anuncia
será expedido, anulándose el ¡p»"11'

t'vo, si durante treinta días, des*
hoy, no se presenta reclamación e

don
e la ot
fosé X

lad, casado, de
treinta días formule la demanda depobreza de su representado, y con
testimonio de lo necesario, fórmesela oportuna pieza separada para
acordar en cuanto a las medidas queestablece el artículo 44 de la ievarriba mencionada.— Lo mandó v

Ipor su incom-
orcio, en cuyos contrario

el Ministerio Madrid, 15 de febrero de 1937-por el Contador, Luis Yagües.
(A.-49)firma s„ señoría ¡doy fe.-Lennon-Huht.— Ante mí, José Gutiérrez (ru-

bricados).ír y declaramos V para que sirva de cédula Aa

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DE[ DOCTOR ESQUERDO. 52


